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Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Hemos recibido la comunicación de la referencia, por medio de la cual solicita su traslado del Régimen
de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida
administrado por Colpensiones.

Al respecto, nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y la solicitud de traslado con el
total de semanas cotizadas en el régimen de Prima Media se enviará a la Administradora de Fondos
de Pensión – AFP en la que usted se encuentra afiliado, a efectos de establecer si es procedente
realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su Fondo de Pensiones proceda a
efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle  las instrucciones para efectuar el pago.

Es de recordar que en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de cumplimiento para
traslado de régimen por Sentencia Unificada SU 062 de 2010, es efectuada por la AFP a la que se
encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto,  la aprobación o rechazo  del traslado lo determina
dicha entidad y es esta quien debe comunicarle la decisión adoptada.

Lo anterior se sustenta a través del concepto 2008026873-001 del 11 de agosto de 2008, subnumeral
3.5, Capítulo Primero, Título Cuarto de la Circular Externa 007 de 1006 (Circular Básica Jurídica de la
Superintendencia Financiera de Colombia), el cual impartió las instrucciones sobre el procedimiento
para el traslado entre regímenes pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema
General de Pensiones, así:

(…) “Informe de solicitudes de traslado: La administradora anterior,  previa verificación del
cumplimiento de los requisitos legales, deberá informar a la nueva administradora, al afiliado y al
empleador, si es el caso, acerca de la procedencia o no de las solicitudes de traslado” (…)
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(…) “En los eventos en que la administradora anterior  verifique que se cumplieron los requisitos
legales para que proceda el traslado, en el respectivo informe precisará la fecha a partir de la cual
dicho traslado surte efectos, así como el mes a partir del cual deben efectuarse las cotizaciones a la
nueva entidad” (…)

(…) “En los eventos en que no proceda el traslado, el informe deberá expresar con claridad la causa de
ello”

Así también, de acuerdo a lo establecido por la Circular 019 de 1998 de la Superintendencia Financiera de
Colombia es obligación de las AFP la verificación de los requisitos para el cumplimiento del Traslado por
Sentencia SU 062 de 2010, Numeral 11, Subnumeral 11.3 y 11.4 los cuales señalan:

(…) “11.3. Requisitos a verificar:

Los requisitos que deberá verificar la sociedad administradora de fondos de pensiones que reciba el
formulario de traslado son los señalados en la Sentencia SU 062 de 2010, es decir:
11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, es
decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de
Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de servicios cotizados para la pensión de
vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas.” (…)

(…) “11.4. Verificación del cumplimiento de los requisitos.

 Contra la radicación del formulario de traslado, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones le
informará al ISS, mediante el aplicativo establecido para tal fin, sí el afiliado cumple o no con el
requisito señalado en el subnumeral 11.3.1. Para este efecto, la Sociedad Administradora de Fondos
de Pensiones tendrá en cuenta, además de las semanas reportadas por el ISS en la solicitud de
traslado, las que tenga registradas como cotizadas o el tiempo de servicio prestado en las entidades
que no realizaron aportes para pensión a dicho instituto. En caso de no cumplirse este requisito, la
solicitud de traslado será rechazada.” (…)

(…) “Simultáneamente, entre el día veintitrés (23) y el día treinta (30) del mes de la radicación del
formulario de traslado ante la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones, ésta notificará al
afiliado los resultados del proceso, de lo cual deberá dejar constancia” (…)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.
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Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formulario de afiliación al Sistema General de
Pensiones

1

Documento de identidad del ciudadano 1
Carta del ciudadano manifestando que se acoge a
la Setencia Unificada 062

1
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Atentamente,

Maria Yindi Penuela Garavito
Agente de Servicio


